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ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diipoaieionw de 1 » utotidkdw, « o p t o ! u t»« 
«MU íút«Deía d« purte no pobre, ce i aMr tu iB o l -
• i t larnto, uimiemo entlqnier umneio eonMrniutt «1 
mrñeio aaetonal que dimane de Iw mismu; Ifi de ia» 
lerée pertieiilmr previo el pan» adelantado de Telali 
«éntimoa de peaeta por cada línea de iniereite. 

Loa annncioa a que hace referencia la etrevlar de la 
Comiatón proTineial, lecha 14 de diciembre de IMS, n 
•unipliinieiito al aenerdo de la Dipataeidn do 20 de me-
riesibra da dicho afio, 7 cnya circular ha aido pnbU-
eada OB loe BOLBTINU Üyici/.LB» de 20 y 32 de cíeim* 
bre 7a citado, ee abocarán con arreglo a la tariia « u 
tm meBcionadoe BOLKTINB* RO injerta. 

P A R T E O F I C I A L 

reSS^ENCIA 
OBL CüEiS£JQ m MJPSSTROS 

S. M. ei Ra? Dea AJIotwo XUI 
(Q. D. Q . ) , S. M. )« MBB DoBt 
Viclorls ^ S M i ü } S E . AA. RR. al 
fifacipa ¡fo Astifina • islnstei, roo-
M M «iis Í ÍOVJÍSÍ a* J Í inyarlMta 

O* ifisai fecMrfteta í'Jfratai!« 

(Oaerta A> Mtdrii del día 20 ie abril 
4a lm.) 

•UWSTKRSO 
DE LA GOBERNACION 

SUBSECRETARÍA 
Sección de Política 

Visto el expediente y recurso d* 
Vzadt Inttrpuetto ante este Minis
terio por D. Elíseo Rublo Alvar», 

contra al acuerdo de asa Comisión 
provincial de tacha 8 de marzo del 
presante ello, por el que le declaró 
Incapacitado para ejrrcer si cargo 
de Concejal del Ayuntamiento da 
Murías de Paredaa, pare el que fué 
eligido en las últimas clacdones ce
lebradas al 5 de febrero próximo 
Pasado: 

Resultando que por D. Stgundo 
AWarez González y D. Antonio Al-
veraz Ochoa, sa formuló redama
ción solicitando sa declarase la Inca-
padded del candidato prodamado 
Para Concejal en las elecciones óltl 
mámenla celebradas en al 2.* Oís-
Wto da Murías de Paradas, por no 
reunir al Interesado D. Elíseo Roblo 
-Alvarez, la cualidad da vecino, ni 
contribuir por concapto alguno; 
•compallando, en prueba da «lio, 
doe certificación» expedidas por la 
Sscraterfa del Aynntanilsotc, an que 
« I s a hace constar: 

Resultando que dada audiencia a) 
Interesado, éste manifiesta an su es
crito, dirigido a asa Comisión pro
vincial, que en el acto del escrutinio 
general, en al qua obtuvo el msyor 
adinero de votos, reclamó contra su 
capacidad el candidato D, Secundl-
no García, alegando qua no reunía 
las condldonea exigidas en los ar
tículos 12 y 41 de la ley Municipal; 
entendiendo el exponente que modi
ficado esta último articulo por la 
Rjal orden de 2 da octubre de 1903, 
ta circunstancia de no pagar contri
bución, no es causa de Incapacidad 
para ser Concejil, ni mucho menos 
para ssr elegible; acompañando un 
ejemplar de lea listas electorales, en 
lasque figura con el número 192, 
solicitando, en su vista, aa desesti
me la reclamación contra £1 lormu' 
lada: 

Resaltando que eaa Comisión pro
vincial, en sesión celebrada el día 8 
de marzo del presente alio, acordó, 
por mayoría de votos, declarar a don 
Elíseo Rublo Alvarez Incapacitado 
legalmente para desempeflar el car
go de Concejil del Ayuntamiento 
de Murías da Paredes, por estimar 
qua se justifica an el expediente 
qua dicho seficr no figura como vs-
ciño an el padrón municipal, único 
medio de probar la Vecindad, y por 
tanto, no reúna laa ccndiclcnas que 
para ser Concejal determina al pá
rrafo 3.° del «rtlcu.'o 41 da la ley 
Municipal: 

Resultando que por dos Vocales 
se formuló voto particular, an el 
sentido da qua procedía declarar IB 
capacidad del Sr. Rublo, porque 
la ley Electoral, en su artículo 4 *, y 
Real orden de 2 da octubre da 1903, 
an los Ayuntemlentos mayores da 
400 vecinos, como lo es el da Mu
rías da Paradas, son elegibles loa 
electores que además da llevar cua
tro afioi de residencia, paguen cédu

la persone!, cuyas circunstancias 
: concurran an D. Elíseo Rublo Al-
; Varez: 

Reiultamfo qua contra al acuerdo 
.' tomado por mayoría, eleva recurso 
i da alzada anta este Ministerio el ln-
j teresado, an súplica de que sea re

vocado, y en au consecuencia, eitl-
mado el voto particular cuyos fun
damentos de derecho hice suyos, y 
acompaflando, al efecto, un certifi
cado expedido por el Administrador 
da Contribuciones de la provincia da 
León, encargado del Negociado de 
cédulas personales, an el que se 
hsce constar que en los padrones de 
cédulas personales correspondien
tes a los alloa 1917 a 1921, Inclusiva, 
el recurrente es vecino de Faigar, 
Ayuntamiento de Murtas de Pare
des, y figura avsclndado en dicho 
pueblo y Ayuntamiento: 

Considerando que el articulo 4 ° 
de la ley Electoral Vigente da 8 de 
agosto de 1907, determina que son 
elegibles para Concejales los espa
ñoles, varonas.de estado seglar, que 
gocen de todos los derechos civiles, 
sin blsn deja en vigor lo prevenido 
en la ley orgánica Municipal y da-
más disposiciones complementarlas, 
an lo que a los mismos se refiere, 
por lo que a la ley Municipal preci
sa referirse para determinar las con
dldonea da elegibles que deben os
tentar los electos, condicionadas a 
lo que preceptúa el articulo 41 de la 
ley da Ayuntamientos: 

Considerando qua al aludido pre
cepto exige como requisito Indis
pensable, para poder ser elegido vá
lidamente, el residir en el término 
municipal, circunstancia que no con
curre en el recurrente D. Elíseo Ru
blo, según lo acredita la certifica-
ddn librada por al Secretarlo del 
Ayuntamiento da Murías da Para
das, da la que resulta que dicho se-

flor no figura en el padrón de veci
nos, y siendo ésta el único documen
to de carácter oficial del que pueda 
derivarse la clrcunstsncia de la resi
dencia en el Municipio de dicho In
capacitado, es forzoso reconocer la 
falta de la condición indispensable 
del referido señor psra desempiflar 
al cargo de Concejal: 

Considerando qus la única modi
ficación del articulo 41 de la ley 
mencionada, aa r«f(tre a que basta 
al hacho de psgar Impuesto de cé
dulas personales para pod*r ser ele
gible, sugún determinó la Real orden 
de 2 de octubre da 1903; pero no 
existe ni puede citarse en contra 
disposición alguna que considera 
como elegible ai que EO tsrgs resi
dencia por el llampo que la ley mar
ca, qua as el motivo de Incapacidad 
por falta de ta! condición an qua sa 
encuentra Incurso D, Elíseo Rublo: 

Considerando qu¿ las demás cer
tificaciones qua ss acompañan, y 
acradliatlvat do no tributar por r i 
queza rúitlcf! ni urbana dicho electo 
en Murías de Perada;, justifica de 
manera refleja,y al armonizarlas con 
el padrón de vecino.-, la falta de ve
cindad que ostenta ei recurrente; 

S. M . el Rey (Q. D. G ) ha teni
do a bien desestimar el recurso, y 
confirmando el fallo apelado de esa 
Comisión provincial, declara la falta 
da capacidad que para el ejercicio 
del cargo da Concejal del Ayunta
miento de Murías de Paredes, tiene 
al electo D. Elíseo Rublo Alvarez. 

De Real orden lo dlg3 a V. S. para 
au conodmianto y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guerde a V. S. muchos tfios. 
Madrid, 17 da abril de 1822.-/Y-
mis. 
Sr. Gobernador clvii de la provincia 

da León. 
' i , 
Y ! 

i 
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alzada promovido per D. Facundo 
Toibado y otro; Irt», como ¿I, Con-
ctjatei «tactai Ail pueblo da Qilla-
guillof da Camaoi, contra «I acner-
do de ata Comfildn provincial qua 
anulóla aiecclón varlflcada el5de 
fibrero último psra la renovación 
bienal dr. aquelta Corporectón mu-
ríolpal: 

Rísultando que D. Agríelo Harra-
roQodoa protaatd contra dichi alac-
clón, por Infraccionai • l'egalldadea 
que dice 10 cometieron en la misma, 
sollOtacdo da la A'caldla Informa-
clóüds testigo», qua en efacto la 
hizo, para testimoniar: que el candi
dato D. Facundo Torbado ejtrcló 
cOECc'otisj, amenazando a los efac-
iatti; q\!« hubo compra ds votoi a 
precio ¿l» dorclant»» y más pale
tas; que no s= constituyó la Msia a 
la hsro legal y por IntarVentores 
nombrados ¡«gilmente; qua se obli
gó a los eketor*» a emitir sus su
fragios con 'na candidaturas descu
biertas, sin qua se puads precisar 
las que ;e hiirodudnn en la urna, y 
qa* !o» canáUatos y sus acompa
ñantes ijtrciBron presión sobre loa 
•lectore»: 

Rtsultanío quo olios ios Gonce-
jale» electos, relutwon, por Infiin-
dudes, las alegiclcmss de las rsda-
mentir: 

Ríisultando que esa Comisión pro
vincial detícró ¡a r.uliínd de la olsc-
cldn protestaba, contra cujfo acasr-
t!o recurrieren «n alzads anta esto 
Ministerio, D. Facundo Torbado y 
¡os út tnéí Conceja'.ss e!actos,"*oll-
tendo ia revocación da aquel fallo, 
y que te ¿sclarc Válida la elección 
de qus 53 irt-tc: 

Consldüronío que la circunstan
cia í s apavecsr «I p.cta d* constitu
ción áelr. Mwa electoral ds ta Sec
ción t3r,lcí drl Distrito, sin llenarlos 
claros corresponílents» del impre
so, t o l m m t e n t r . i i roVílar nna 
ctnltión involuntarl'!; poro nunca 
cciHtitulí motivo suf Icient» para fun-
liamínlsr «.n «lia una dfcloraclón da 
nuüdcd d i la elección, todn Vez qua 
t i s omisión se encuentra subsanada 
per !es csrtlf Iceclonss que ccompa-
flan los rscwrentai, expedidas y au-
tnrlzades debidamente per e! Presi
dente y ios dos Adjuntes de la Mesa 
¿irctorai, y en ¡a cual se consigna 
que s lee echo de la mañana del día 
5 de fibríro de) cerrienta ano, que
dó constituida ia referida Mtsa con 
«1 PresitUnio, Adjuntos c Interv.-n-
toras que en la misma se expresan: 

Conjiderar.do que tampoco puede 
basarse ¡a nulidnd de la elección de 
que se i—ta, en ei hacho do que en 
al acta i s Vstsclóu se huya iienado 

el hueco correspondiente a la hora 
de comenzar la Votación, con la pa -
labra diez y seis, colncliendo con la 
estampada en el claro que corres
ponde a la de tirmlnar la misma, 
puesto qua esa error msterlal, «n 
primer lugar, no tu sido objjto de 
protesta, que Indudablemente se hu
biera formulado de haber sido cierto, 
y además, porque el certificado qae 
se acompaña ai recurso, y en el que 
se consigna el resultado del escruti
nio da la votación, demuestra de ma
nera ir.dddf ble q ie ese acto se llevó 
a cabo con toda normalidad, pues de 
lo contrario, ni el Presldinte ni Ad
juntos, ni los siete Interventores que 
suscrlbsndlchj certificad J.hableran 
autarfzsdo el mismo: 

Considerando que 'os demás ha
chos que han «Ido objsto de protes
ts y reclamaciones, y qua ss ref liren 
a supuestas coscclonti e ji'gtllda-
des, nosecomsru'ban en la forma 
documental fehaciente exigida por 
Is Ley par í estes casos, y no pue
den, por tanto, ser tenidos en cuen
ta a los ef ictos ds lo n a ' í l i i q te te 
pr.'U-nd», y como q-ilera qie h omi
sión y orror motarla) en la confec
ción d» las ectie ds constitución de 
Mesa y votación, a que ante» se ha 
h chs r.fírfncla, carfe^ndo Virtua
lidad pnra determinar Vicios esencia
les «n la elección de que se treta, 
et f orzoao v sa Impone reconocer la 
validez y eficacia de la rnlimi y la 
Iniprocíde.icü, per twto, dol f ilio 
Impugiadode esa Comisión provin
cial; 

S M. el R«y (Q. O. Q )ha tenido 
a bien intimar el recurso Interpuei-
to, revocando el acuerdo apelado 
de cía Comltlón provincial, y en su 
consecuencia, declarar la V.iHdaz de 
la olecclon de Conca)il»s verificada 
el día cinco de febrero dal corriente 
arlo, en ei Ayantamloiito de Qiüe* 
gulllOE da Campos. 

D- R«al orden lo dlg? a V S pa
ra su conocimiento y»fictos, con 
devolticló» del r-xpjdliüt». 

Ij Dios guardo a V. S, mnchis nflot. 
| M.-.'dfIrt 17 abril i t 1822 "Piniés. 
\ Sr. Gabsrüadsr civil d» Ltón, 
s < - ~ — — » — — — 
\ OFICINAS DB HACIBNOA 

\ DELEGACION DE HACIENDA 
1 DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO 
Ciaoa lr» alectoral p a r * el a t o «le I A M 

LISTA daflnltlva para la elección de Senador por el Distrito Uilvwiltsrla 
deOvl»do, coa arrg 'o a lo dispuesto en los artlcalot 1.°y 13 déla 
ley d» elección del Senado, de 8 de febrero de 1877 y la de 21 de agosta 
ds 18S6, aprobide por «I C austro UüiVsraltarlo en sesión da 50 de Ma
ro del presente nflo. 

Kúmtro NOMBRES FACULTAD 

A ñ ó n e l o 
Los seflores De'cgado de Ha-1 

clenda y Reprosontjnt» de la Com- " 
paftla Arrsdatarla da Tabacos, h in 
acordado qnn por el Sr. Inspector 
técnico del Timbre da esti provin
cia, se gire vltlta a las Subalternas 
ds Aito gt L ] BsSezay Qjlntanllla 
de Somoza-, «sparando dn las Auto
ridades le concedan todas las fáci l -
dídes y auxilios nsc&sarios para «I 
mejor y más exacto cumplimiento 
de su cometido. 

Lo que se hsce público de con
formidad con lo dispuesto rn el 
articulo 220 del Rtg'amento del 
Timbre. 

León £0 de «brll de 1922.—El 
Delegado d« Hacienda, Jo ié M.s 
Fernándcz-Lsdreda. 

6 
7 
8 

9 
10 
11 
12 
13 
14 

15 
18 
17 

18 
19 
SO 
21 
22 
23 
24 
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i 28 8 27 

28 
29 
30 

31 
32 

33 
34 
35 
38 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
48 
47 
48 
49 
50 

Rector 

Sr. D. Jesús Arlas de Velasco y Lug'go.. 

Catodr&tieoe numerarlo de l a Unlver. 
•Mad 

Sr. D. Enrique Urlos Oras. 

> > Malquladss A'Vtftz y González 
> > Demetrio Espurz y Campoderba 

> > Joié Marfa Frontera y Aurreco3ch*a. 

> Manuel Miguel Traviesas 
> Isaec Gilcerán y Clfuentes. • . • -
> José Maris AlVarez Vljande y Fernán 

dez de Luanco.. • 
> Enrique Eguren y Bengoa 
> Emilio Jlmeno y Gil 
> Benito A Varrz Buylla y Lozana 

limo. Sr D Aniceto Sala y Sanpll 
Sr. D Podro Sálnz y Rid í lg tm 

» Leopoldo Qircb A as y Garcfs Argü:-
lies 

» Marra»! Hilarlo Aymo e Ig ellas 
> Joié María Ott y Capdaqul 
» Nlco'ái Sintos de Otto y Eicudsro... 

Catedráticos |ublladoa de l a Unlver-
•Idad 

Sr. D. Armtndo GonzáUz Rúa y MuAIz 
» » Antonio Torrente y Torres 

limo. Sr. D. Víctor Díaz Orddfltzy Escandan. 
Ecxmo. Sr D. Fwnln Caneilí y Stcades.... 
Sr. D, L'poWo Eicobédo y Ccrbíjal 

» » G«r«rdo Burjjno y Brcobar 
limo, Sr. D. José Mirla Rogillo JoVs y Suó 

r<z Bravo 

Profeeorcs aaxi l larea 

Sr. D. José Buy'la y Qodlno 
> RogJll.i M»sl(< y P«»yo 
» Frandico JiVKir R blo y Vldsl 
> Aug>iBio üi-.z C'.irbunali 
» Armando A vir*z y R-xJf'gaez 
» Angil Aio f i M'ilón yR j(z de Gard? 

juela 

Doctores matrlculadoe 

Sr. D. Bvnsrdl.io A var*z Aranas y Verettim. 
Bxcmo. Sr. D. Nicolás Suárez Inclán y G 

L'anot 
Sr. D. Fernando Gonzá f z Valdés y Rlestra. • 

> Aqullno Suársz Inf lesta 
> Lult Mufllz Miranda y Valdés 
< Luis Vigll Btcalera 
> Stcundlno de la Torra y Orvlz 
> Juan F. Asís Bsnces y M . Conde.. . . 
> Rnmón Baullsta ClaVrrls y G Codea 
> Clprluno AlVar'z Pedresa y Prnjul . . . . 
> Pairo Roiilgii»z Arengo y F. Cortina 
» Celestino Gralflo Ceubít 
> loié Mari» Suárez de la Puerta 
> Cándido D(»z Perslro 
> Celijcto de Rito y Roces 
» José María Pér z Gutiérrez 
> Arturo Gírela López 
» Ssgundo liase de las Pozas y Laugre.. 
• Merlano Dcmlrgutz Berrutta 
> Pedí rico Arí gón y Bscecera 

Dtrecho 

Ciencias físico-aní
micas 

Derecho 
CUncias ffslcami-

temático* 
Ciencias flilcams 

temáticas 
Osrecho 
Idem 

Clenclai exacta* 
Ciencias nnturaiea 
Ciencias químicas 
Idem 
Derecho 

Filosofía y Ltfrar 

Derecho 
Filotoffs y Lttrac 
Derecho 
l i r m 

F'Ioufla y L i t r c i 
D trecho 
Hsm 
Mam 
Idem 
Idsm 

Idem 

Dorerho 
Cltnclni exactas 
i-lem 
Flote fia y Letras 
Oere .ha 

Ciandas QuimiUR 

Dsrecho 

Hsm 
Medicina 
Idam 
Dsrecha 
Idrm 
Idem 
Mem 
Medicina 
Derecho 
Idem 
Farmacia 
Medicina 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Derecho 
Cianctss físicas 
Ciencias aatare!** 
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SI 
E2 
5S 
54 
55 
56 
57 
58 

60 
61 
62 
83 
64 
65 
66 
87 
83 
89 
70 
71 
72 
75 
74 
75 

76 
77 
78 
79 
80 

-81 
82 
85 
8-1 

85 
es 
87 

8B 
89 
90 

91 

92 
95 
94 
95 
96 

Sr. O. Jaié L<5pez de Ossfla y Bango 
f Eduardo A Varez Cuervo 
i Felipe Bireflo f A rcya 
> Minufl Mutlnez y i* Ello 

limo. S- D. Baldom»ro Oonzáltz VslUdor. 
Sr. D. Graciano Stla y S«la 

> Pfo Blnnco 9 Ardlnei 
> Jjan Marco Montón 

t Síittlago Urtet t Morán 
» Ricardo Cid y Otarlno 
> Cario» de la Torre y Boalín 
> Vicente Qircla y Rideji 
> Qumtrtindo d»l Valle y Gírela 
> Joié Mi>l < Veríterra y Polo 
> Antonio A calda y Bahamond» 
> Manual Andala y Rodrlgutz 
i Frat-cUco d i [a Villa y Gírela 
> Ríinón Comas Pérez 
> J;»é San Mirtln y L'lró 
> Absl Rodr/g iez Pelá?z y da la P<fta... 
> Joeq-ifn i r >a Villa y González 
> José Míi-h Garda y Qalsasol» 
> A irado Merilntz y Gírela Arg lNcs . . 
» Jiinn Donapstry o Iribarntgiray 
> Florentino CarrcAo yGinzá i t z Pama' 

rlegí 
> Citebin Gmzá'cz Diez 
> Víctor Bárrena y Cantero 
> Leopoldo F»rnánd«z SB'VJ 
» José d* l¡¡ Vega Thíllny 
> Juan Mménífz y Campa. 
» Germán Cant!il:.plsdra y Duque 
> Aquilino Hjrlá y AlVarez 
» Jacinto dw IK RIVa y Silva 
> Brniiit.i M idas y Torre: 

Med'cliM 
O i m h j 
Fiio»of/a y Letrai 
Medicina 
Mtm 
Daracho 
Idem 
Clanclat flilco ma

temáticas 
Onracho 
Medicina 
Doracba 
Cianclu qafmtcH 
M:dlclna 
Dsrechs 
Idtm 
Madlclna 
Derecho 
Medicina 
Mem 
Farmacia 
Medicina 
D:r«ch3 
Medicina 
Farmacia 

Derecha 
Midlclna 

em 
Idem 
Idem 
Farmacia 
Medicina 
Idem 
Fl otofla y Lttra» 
Medicina 

Directores de Institutos 

Sr. Dlreci.or d?! Initltuto genera! y técnico (ir 
> > rieí l-'sülulo ginera) y técnico rts 
• i da: Resl InaH.uto díjoveílano» de 

Directores de Esenel is eapeelales 

S'. Dior. d« le Escuela tío Artes y Oficios d e 
> át la Escuela Industrial da 
> d-i ID Eícurla Profíilonal de Cerner 

do d i 
» d s l í E i r ue l s upeclal de Vttuina 

ria de 
> dn ls E .cusía N:rma1 ds Hceitros í -
» de íe Escuela Norma! de Mseetros do 
> de i» Escuola Pericial d* Comercio d» 
> en! Instiíuto Náutico da 
> de IR Escuela Párelo! de Comercio d 

OvUdo 
León 
Gljón 

Oviedo 
Ojón 

Gijón 

León 
Oviedo 
txón 
Oviedo 
Gljón 
L'ón 

Oviedo 39 de enero da 1922.—El Secretario gtntral, Facundo Pedro* 
JB.—V.» B 0: El Rector. Jsttis Arlat de Velaico. 

ASOCIACION G5N2RAL 
DE GANADEROS DEL REINO 

Cct: arreglo a !c que dlf pone el 
artlcu'oS " ds! Rcg smwto de etta 
Corpc^raclón, s« convoca a Junta 
g;nera! ordinaria para e! día 25 del 
corrle-t». a las dbz de la meltina, 
u i la cusa ds la Aioclsción. caite de 
las Huertas, n.0 30. 

Sigan el articulo 6 podrán con* 
currlr todos ios gmedaroj que lo 
sor.n con un alio de anticipación y 
«tlén solventes de las cuotas que a 
la Aioclacidn corresponden. 

El crtfctito 17 ¿lipón* que los 
ganaderos que se hillen comíltul-
dos en dignidad o carg? púbilco y las 
colectlvidadei da los mlimoi, pue

dan enviar epoderadot qas los ra-
presenten. 

Las cuantas del eño que ttrmlna 
y los prezupuntos para el próximo, 
eitán ds manifiesto todos los días 
líbjrsblfshsjta t i da la j jn t» , da 
diez a dsce da la mañana, en la* 
oficinas da la Corporación, 

Lo que se publica para conoci
miento de los Internados. 

Madrid 15 da abril de 1922 —El 
Sacretarlo gineral, Mirqués de la 
Frontera. 

Las Juntas nranlclpale* del Can» 
so elector») que a contlnnadin se 
citan, han designado por el concap
to que hscan constar y COR arreglo 
s la Lay, toe Individuos que respec

tivamente han de formar la í * cada 1 
término municipal an el blsnlo da 
1922 a 1925, según actas remitidas 
por dfchds Juntas a! Qoblarno clv/l 
Je etta provincia para su pubilca-
ciAn en al BOLBTIN OFICIAL, en la 
forma siguiente: 

ViUaqaüambre 
Presidente, D. Jerónimo López 

Rodrigues, Juez. 
VicepreaidMt* 1.a, D. Primitivo 

da C i l l i Valla, Concejal da mayor 
número de VJto». 

Vlcepreddente 2.*, D. Casimiro 
Méndez Méndez, ex Juez, 

V .cales: D. Santiago Garda L'a-
mizara* y D. Manuel López Mén
dez, mayores contribuyentes por te
rritorial; D. Sintlego Péraz Péraz 
y D. Cclattlno Robles Ordófitz, por 
Induttrlal. 

Suplente»: D . Manuel A'Varez 
MSndic y D . Binlto Méndez Val-
buena, mayores contribuyentes por 
territorial; D. Vicente Viflueia Ro
dríguez y D. Dionisio G l Rabadán, 
por Industrial. 

Villamarlin de Don Sancho 
Pretldente, D . Antonio Oveja 

Ganzáiíz, Jicz municipal. 
Vlceprcsldani», D. I i l ioro Vllla-

fsfts íg ajlas, Conceja), 
Vocales: D. Gregorio Oveja Villa-

fañe y D. Mariano Rodr'g iez y Ro
drlgutz, contribuyentes; D. Benito 
González da te Red, cx-Juez, 

Suplentai: D. Fé lx Villafafla y 
Vllífalls y D. Gaspar Ampudia da 
Lucas, contribuyentes; D . ' Rufino 
Fisrnández Bulza, e x-Jucz. 

VillaverJe de Arcados 
Prealdante, D. Lorenzo Mádlna 

Ovíjs, Juiz municipal. 
Vicepresidente 1.°, D. Delfín Me

dina Crespo, Concejal. 
Vicepresidente 2.°, D. Girardo 

González Quzmán, Concejal. 
Vocales: D. Lorenzo Antón M t -

dina y D. Milquiadej Díaz Fonta-
iiil, mayaros contrlbi)yent»t; D. I I -
defomo Zorita Carnicero, Preiidtn-
te de Sindicato. 

Suplen tai: D . Cecilio Medina 
Cerezo, D. Antonio Tejerina Eican-
clano, D. Constantino de Prado y 
D. Baiblno González A áez. Secre
tarlo. 

Vega de Volcan e 
Prettdsnte, D. Dáilo Manuel Cas

tado Núñez, Vocal da la J jnta ¡ocal 
de Reformas Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. Manuel 
Ftrnándíz Qulrogs Concejil del 
Ayuntamiento. 

Vlcepretidenta 2.°, D. Manual 
Lsballos Fernández, m y i r contri-
bayenta. 

Vocales: D. Francisco Núllez Lo
to, D. Frandtco Fernández Saárez, 
D. Msruei Garda Lnma» y D. Fran-

dsco Fernández y Fernández, ma* 
yere* contrlbuyentas. 

Saplíntes: D. Ramón Coedo R a » 
frío, O. Manuel Niítlcz da /a Fuente, 
D. Vicente A'Vam G ircla y D. Emi
lio Niillez Suárez mayores contri-
bnysntes. 

Vülasabariego 
Presídante, D. Abrahám Calida 

Presa, Juiz. 
Vicepresidente l.0, D. Ricarda 

Olmo Diez, ex JJÍZ. 
Vicepresidente 2.°, D. Saluttians 

Callón Diez, Concejal. 
Vocales: D. Camilo Alvwez L4-

pez y D. Gildlno Mirlinez Yugaa-
roi, mayoral contribuyentes. 

Suplentes: D. Edmundo Gaczllac 
Tejerina, ex Jjoz; D. Vslertfn Lla
mazares, Concslai; D. Pilibsrto Ta» 
juina Olmo y D. José Gor.zilec 
Hurtado, mayor;» contribuyante*,. 

Valverde Enrique 

Presidente, D. Fabián Marcos San«: 
ternaria, ex Ju tz . 

Vlcepresldar.t» 1.°, D. Josq»!»; 
RíViila Ruano, Concíja!. 

Vlc*prasidint« 2.° , D. Adolfo 
Ruano Redondo, coniiibuyírits poe 

% indutttlal. 
\ Vccalei: D Micorlo Martioex; 
| Gallego, contribuyante por indas-
| trlal; D. Lirw.zo R irnos Herreras JR 
| D. Cándido R^drlgtiíz CaSajo,con« 

trlbuyentes por territorial. 
SuplenteF.- D. M p s Pérsz Lnwi-

gis, tx-Conc*ia!; D. Amalar Días 
Canija, Conceja'; D. Máximo Gar
da González y D. S^turiiino Rodrí
guez Eicudero, cenlribuyantos por 
induslrial; D. Ptuilíno Marcea ReVl< 
Ha y D. Pobló Lutngss Rsvilla, con-
trlbuyentes por territorial. 

Villaqae/ida 

Pres!dent«, D, Francisco Haergí ; 
Aitcrgi , Vocal da 1« Jur.ía de Rifar-
mas Soclsies, 

Vlcepreíidents 1.°, D. Marwet 
Redondo Hjsrga, C o ü c a j a l S-xl 
Ayuntamiento. 

Vlcepreildenta 2.°, D. SicundlOT 
Zotes Cadenas, cositrlbujent* por 
Inmuebles. 

Vocales: D. Q ;li!tfn Ayel Vargas, 
ex Jutz munlclpa'; D. Víctor Péres 
Cadínas contribuyente por inmua-
Hei; D. Eustaquio Martlr-cz Loren-
zana y D. Bernardo Pérez Vtllaman-
dos, contribuyentes por Industrial. 

Suplentes: D. Francisco Rodrí
guez Navarro, Concejal di) Ajua-
támbate; D. Juan Manut) da Leda, 
contribuytnt» por inmu«bies; do* 
Matías VUlamandos Pérez, cx-Juez. 
municipal; D. Romualdo Pérez Bo-
rrtgo, contrlbuy<nte por Inmuebles^ 
D, Florentino Csdenas Lozano f 
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D , AVtlino Lfipez da BnitominU, 
xonUIbnycntc* por ntilldadti. 

Vitlamoraliel 
Pteildint», D. Julián Alférez Q v 

Jhao, nombrado por la Junta dt Rt> 
formal Soclalat. 

VIcapNfldcnto 1.*, D. Joté Marte 
Santa Marta Catado, Cosca]*) d« 

Mtoadad. 
ViMpraildinte8.* D. Ucto C«-

»ado, tltgldc por la Junta. 
Vocalai: O. Victoriano Mirtlnu 

3 D. Barnardo Blanco, miyorea con-
Irlbayentai, airgidoa ponortao. 

Snplcntci: D. Ubirto PIBán y 
S.Juan BtBoa,majorti conulbu-
jantci, alagMca por icrtao. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional dt 
Uón 

Sa pone «n conccimhnto del 
pdbllco qna a partir dal libado 29 
da) mai actual, y datda dicha facha. 

VtaclvilVe, el Mercado da ganadoa ae 
xaltbrerá »n el na»Vo campo, ad
quirido peral Excmo. Ayuntamlam 
to con dattino a tita fin, «n al 

Húsar llemado da La Cerradera, por 
'lo que vienen cbilgadoa cuantoi 
concurran al Mercado dicho, a enm-

• pilr con eila orden da la A!caldla, 
conciurlendo al axprecado nuevo 

' loca) deiilnado al electo. 
Ltón 19 de abril de 1922.—El 

Alcaide, LAlfegema. 

Alcaldia constitucional dt 
Bastillo del Páramo 

Terminado el raparilmlento de la 
tonlilbuclín rditlca, colonia y pe* 
atarla, el de urbana, padrón de 
nutilculat y cédulai pinonaiee, «e 
hallaii «xpueatot al público en la 
Alcaldia de eite Ayuntamiento du-

rrante a) plexo rrglamentario, para 
«Ir redamaclone»; paaado dicho 
plazo, no aer&n admltidac la» que 

-ae preaenten. 
Buntlllc del Péramo 15 de abril 

4e 1922.-EI Alcalde, Ramón Mata. 

Alcaldia constitucional de 
Vegacervera 

Tramitado an eit» Aynntamlento 
•1 oportuno expediente para Juitl-
flcar la amencia da Conatantlno 
Fernández Salce, de mái de diez 
•Do*, del cual reinita adamé» que 
« • ignora ta paradero durante 
4Icho llampo, y c lo» afecto» dli-
pueitot en la vlg«nte ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, y 
•n upcdal del articulo 145 de au 
Reglamento de 2 de diciembre de 
1914, *e publica el pratante, por i l 
•Igulan tiene conodmtento de la ac-
laal mldenda del aludido Cona-
tetino Fanándtz Sale», ae sbw 

parilcipirlo a eato Alcaldía con l a ' 
mayor turna de antecedente». 

E l diado «« natural de Bebcrlno, 
de Pole Qordón; e» hijo de Juan y 
de Juliana; cuanta 63 afloi de edad, • 
catado, domiciliado últlmamanle que ' 
eituvo en Valle, de eite Ayunta» 
miento de Vegacervera. 

Vegecervera 14 da abril de 1922. 
El Alcalde, Marcelo Q. 

Mcaldia constitucional de 
Castroticrra 

Aprcbada* por la Dlracclón gene
ral do Propledadee e Impueato» la» 
Ordenanza» formad»» en e»te Ajan-
famlenlo para la axaccWn de lo» ar
bitrio» manlclpale» de btblda» de 
vino», «gwrdlenta* y cerveza», car* 
ne» freías , »alada» y n a graae», ae 
hallan de manlfltato al público por 
término de quince día», para oír re-
clamaclone», en eita Secretaria, «e-
gún previene el art. 119 del Regla
mento de 29 de {unió de 1911. 

Caitrotierra 11 de abril de 1922. 
E l Alcalde, Fíiistlno de Ponga. 

Alcaidía constitucional de 
Ixagre 

Se hallan tarmlnade» y expneita» 
al público, en la Secretaria munici
pal, por «pecio de quince dlaa, la» 
cnantii mvnlclpale» de cite Ayun
tamiento, correepondlentet al alio 
econdmlco de 1921 a 22, e fin de 
oír la» redt nuciere» que contra la» 
mlima» le preienten; puado» lo» 
cuele», no icrdn atendida». 

Izagra 18 de abril de 1922.—El 
Alcalde, Antonio Qircla. 

JUZGADOS 

Don Miguel Román Chacal, Juez 
eccldental de Initrucclín de León. 
Por el preiente edicto, n cita y 

llama a lo* veclnoi del Ayuntamiento 
de Vlllequllambr». que latbfacleran 
comumo» en el alto mil noveclentot 
veinte al Veintiuno último», para 
que ai w creen perjudicado», com
parezcan dentro del término de diez 
dle» ante cite Juzgado a declarar 
y aportar lo» recibo» de coniumoi 
aatiifecboi, tanto en el reparto ordi
nario como el extraordinario que ae 
dice fué formado, e lo» flnea de lo 
Intereiado por la Superioridad en la 
cana que te ligue por aitefa con el 
número ciento cuarenta y cuatro del l 
«Do último. 

Dado an LednalS de abril de 
1922.—Miguel Romón Chacal.— 
P. H. , Antonio de Pez. 

Don Ildefonio Alamlllo Salgado, 
Juez de primare Imtencle del par ' 
tldo de Le Ballet». 
Por el preiente hago seber: Que 

el dfa quince de meyo próximo, y 

hora de las doce, tendrá lugar en la 
lala-andlenda de eite Juzgido, prl 
mera «ubaata de la finca que máe 
adelante te deicrlbe, embargada 
como de I» pertenencia de Manuela 
Aria» Paja, vteina que fué de Ro
bledo de la Valduema, en ejecución 
de «entonela reialda en el pleito que 
contra la mlima promovió la Junta 
adminlitratlva local de dicho pueblo, 
pan que te ebitavlerá de regir una 
finca y otro» extremoi: 

Finca objeto de subasta 
Pételas 

Una finca rúitlca, en el tér
mino de Robledo, al pago de 
la Devasa, de una hectárea, 
cincuenta y nueve áreaa y té
tenla centlárea» de extentlón 
luperllclal, centenal; linda al 
Beto, Joequln Prieto; Sur, 
Manuel Diez y Narclio Pala-
gán; Oeite, reguero llamado 
Nuevo, y Noria, coa tierra» 
que fueron de Prenclico Diez 
y Prencleco Prieto, hoy Nlco-
lá» Monroy Lobato; taiada 
en cuatro mil peíate» 4.00O 

Advertencias 
Sa haca conetar que la expresada 

finca tale a tcbaita tln enplir pre
viamente lot titulot de propiedad, y 
que el rematante ha de conformarle 
aólo con el tettlmonlo de la adjudica-
dón; que para ter admitido como 
lidiador, deberá cont'gnar, el que 
a ello aiplre, en cite Juzgado, o en 
la Admlnlitrsclón corretpondlante, 
una cantidad Igual, por lo menot, al 
diez por dentó de tataclón del In
mueble, y que no te admitirá poetu-
ra que no cabra Is» do» tercera» 
parte» de dicha taeadón. 

Dado en Ls Bafteza a quince de 
abril de mil noveclentot vilntldóe. 
Ildefonio Alamlllo.—El Secretarlo 
Judlciel, Antonio Lora. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Belleza, en la cati Tuerte! del Inilí-
tuto del pueato de A'toig», plaza 
del Seminarlo, núm. 6, dende te 
halla de manlfuto el pllt go de con
dicione» que ha de reunir el edificio 
que te tolldta. 

Lat propotldonet deberán axpre-
»ar el nombre y Vecindad del propo
nente, ti e» propietario, o tu repre-
tentante legal, calle y número don
de te halla iltuido el edificio que te 
ofrece, el prado del arriendo y le 
nunlfettsclón de que te comprome
te a cumplir todat lai condicione» 
conifgnadai en el pliego de con
cuño. 

Leda 10 de ebrli de I922.=El 
primer Jefe, Francisca Palomo Me
dina. 

Diez Gutiérrez (Menuel), hijo de 
Vicenta y Engracia, natural de 
Bollar, provincia de León, de 21 
ailot de edad, dcmlclllado última
mente en Bollar, provincia de León, 
procesado por haber faltado n con
centración, comparecerá en el térmi
no de treinta diae anta el Juez int-
tructor, Ccnundonte de) Batallón 
Cazadoretda Eitetla, número 14, 
D.Pedro Sálnz de Barande y 
Berdngo. 

Grenollcrtedecbrll de 1822.= 
Pedro Sálnz de Baranda. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

COMANDANCIA 
DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio pare el 
tervlclo de la Guardia civil del pun
to de Attorga, por tiempo indeter
minado y precio <3e 3.000 pétela» 
annalei, que pagará el Ettado, y 
l.GOOpeietat el'Ayuntamlento da di
cha dudad, ilempre que el edificio 
que ocupe la fuerza eité en aquella 
localidad, te Invita a loa propietario» 
y admlnletradoraa de flncat urbana» 
endavadai en la expresada pobla
ción, a qua preienten mt propotl-
clonet, extendldai en papel del Tim
bre de la cíete 11.*, a lee diez horat 
de) día en que cumpla el término de 
veinte día» de publicado ette anun-
do en el BOLHTIN OFICIAL de la 
prcviacl», el Jefe de la Linea de Le 

P r c a » Voelcan y U ñ a r e s 
Se corVoca a lot pirlfcipe» da 

dicha Comunidad para los dlat 10 y 
11 de me)©, tobr* la» limpies de lot 
cauce» que pertenecen a dicha Co
munidad. También «a hace ealrer 
que detde el día Veinte huta el 
cinco, terán lot dlat señatadoi pira 
lat altai y bula»; patedo* dichos 
dlat no terán atendida! lai recia-
macionet. Se empezarán lo* tra
bajo» al litio de coitumbra, 

Barrio de Nueetn Seflora 18 de 
ebrll de 1922.—El Pretldente, VI-

\ cente Martínez. 

í Siendo llegada la época del arrien
do del puerto y limpia de la bocepre-
te Lunilla, te anuncia en el BOLE
TÍN OFICML de IB provincia pera el 
día 30 de abril, y hora de lat dos 
de la terde, bajo el tipo de 1.000 pe-
tetu. 

Sotlco 20 de ebrll de 1922.—An-
drét PerteJo.—Miguel Pérez. 

Se ha extraviado e! día 13 de abril, 
en LaBafftza, an parro de caza, 
de rabo corto, color canela oicuro, 
con manchal blancas, nariz corta
da, da do» vlentot, propiedad de 
D. Laureano Palau Villar, Cajero 
del Banco Mercantil da dicha ciu
dad. A lo periona que lo entregue 
a dicho tefter, a» le gratificará. 

Imp. da la Diputación provlndal 


